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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Asunto:  CONSIGNACION LABORAL 
Empleador:  JOSE MAURICIO VELÁSQUEZ FERNÁNDEZ  
Trabajadora: ANGELA ESPARRAGOZA URREA 
Radicado:  2022-00062-00 

 
 
Viene al Despacho el proceso de la referencia, observándose que mediante escrito 

presentado vía correo electrónico el día 02/06/2022, la abogada actora solicita: “… el 

retiro de la solicitud que fue aceptada en auto del 01 de Junio.” (Sic).  

 

En tal sentir,  teniendo en cuenta que artículo 92 del CGP -aplicable por remisión del 

Art. 145 del C.P.T. y S.S.-, permite el retiro de la demanda; se autorizará el retiro de la 

presente actuación y, se dispondrá el archivo del trámite, dejándose de ello las 

constancias respectivas.  

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO. AUTORIZAR, el retiro del presente asunto; por lo anotado en la parte motiva 
de esta decisión.   
 
SEGUNDO. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias de rigor; por lo 
considerado en precedencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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